
  

   
   

     

SEÑOR. ' 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- ! 

    De mis consideraciones: 

- -se adjunta, se ha 
ordenado oficiar a Ud., dentro- del Juicio Coactivo No. 33361633-2014-PCF seguido: contra 

y A |¡SAMIGR? S.A con Registro- Único de Contribuyentes No. 0992545844001 y solidariamente contra su 

=. ¡representante legai YANEZ ROMERO PEDRO MIGUEL, con cedula de ciudadanía No. 1200830923, 

'pars- ¡ue se levante la prohibición de transferencia de las acciones o participaciones de la compañía antes 

descrita. 
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'La información deberá ser remitida a la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. 
Córdova, Piso 02, Oficina 02. 
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¡Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
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SN Y ARCHIVO TITNER S | PUDE RCIA Tacioro de CUAVAQUI CER SUPERINTENDENCIA 
COMmpPArins 02 CUATAGUIL ÉS > ES MECOMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR: 
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Henonar pure acinar, 
acluar para scrnodo o 

Al contestas esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cand> Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No. 301 entre Pedro Carbo y Gral. - 

Córdova, Piso 02, Oficina 02. Telf. 04-6033233. Correo Electrónico ab.pablocandofA4gmail.com. 

    



- JUICIO No. 33361633-2014-PCF 

-VISTOS: continuando con la sustanciación de Josete causa, Incorpóre se een dae Ma 

“do 
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AS ANO OF SEAS 

JA SS Y ON 
   

o AN 
COACTIVADO: SAMIGRUP S.A » lo | a 
Guayaquil, 17 de Diciembre dal 2015, a las O8h55;- CD El. 

  

Liquidación del Título de Crédito No. 61633; mediante comprobante de odo NÓ222:1035 dé se 

certifica que SAMIGRUP S, a único de Contribuyentes No99 84S0agón y 

 "solidarlamente contra su representa nte. legal YANEZ ROMERO. PEDRO MIGUELcó$-éédula de . 
cludadanía No. 1200830923< cancelo la cantidad de USD$ 208.54 (DOSC CIENTOS OCHO DOLARES . 

CON 54/100); por concepto de Pago del-Título de Crédito No. 33361633. En lo principal toda vez que * 
se han cancelado las obligaciones patronales, materia del presente juicio coactivo; tal y como consta de 

autos'se ordena el levantamiento de todas las' medidas cautelares Impuestas en el presente julcio 
coactivo; ofíciese sobre el particular a las Entidades notificadas, a fin de que se anulen sus efectos, esto 

es a las siguientes instituciones: Comisión de Tránsito del Ecuador, a fín de que procedán con el” 
levantamiento a la prohibición de enajenar-de todos los vehículos del coactivado. De iguál manera, se 

ordena el levantamiento de la retencióf de los valores que se encuentran deposltados a nombre de los. 

coactivados SAMIGRUP SA. cón Registro único de “Contribuyentes No. 0992545844001” y 

- solidariamente contra su representante--legal. YANEZ ROMERO PEDRO MIGUEL, con cedula de 
* cdludadanía No. 1200830923, enrálguna Institución bancaria o financiera del pafó, hasta por el monto 

de USD$ 184.02 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON 02/100); tal y como se lo ordeno 

en providencias de ley que 'antecede.- Por lo cual se ordenó oficlar a la Superintendencia de Bancos y 

Seguros para que proceda a notificar en el sentido indica oa a las diversas instituciones. bancarias Ya 

financieras del país, Hecho lo anterior, archívese presente Juicio, Coactivo.- NOTIFIQUESE, ye 
CUMPLASE Y ARCHIVESE.- 

  

   
   Ing. Bernardir , 

Juez de F 
. Pal Ga SFlores - 

Secretaria 46 activa del IESS 

Coactiva 
Ar. 09-2012-295 FAG 

  

fenovar para actuar, -. 
. aelucr pura dervir: 

Al contestar esta notificación le agradeceré hacerlo al Abg. Pablo Cando Flores, en la calle Víctor Manuel Rendón No, 301 entre Pedro Carbo y Gral. 

Córdova, Plso 02, Oficina 02. Telf, 04-6033233. Correo Electrónico ab. pablocandoGgmall. com. 
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